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 COLPENSIONES 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 
Se ordena ADMITE la presente acción de tutela instaurada por la señora 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ CASTRILLÓN, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42.765.222, contra de DYNA Y CIA S.A., NUEVA E.P.S., 

A.R.L. SURA, y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-; por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al 

TRABAJO, al MINIMO VITAL, a la DIGNIDAD, a la FAMILIA, y al DEBIDO 

PROCESO.  

 
Se dispone darle el trámite correspondiente al tenor de lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, Reglamentado por el Decreto 306 de 1992. 

 
Se notificará la presente acción de tutela, a los representantes legales de 

las entidades accionadas, o a quienes estén facultados para recibir 

notificación, así como a las personas naturales vinculadas a la presente 

acción; para lo cual se le concederá un término de DOS (02) días para que 

presenten los informes respectivos de los motivos que dieron lugar a la 

interposición de esta acción o para que cumplan con la petición de la 

accionante. De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de 

oficio tendientes a la decisión. 

 
De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de oficio 

tendientes a la decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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